
 

 
 

APRUEBA ACUERDO DE 
COLABORACIÓN Y COOPERACIÓN 
ENTRE LA SUBSECRETARÍA DE 
PREVISIÓN SOCIAL Y LA 
CONFEDERACIÓN NACIONAL DE 
FUNCIONARIOS MUNICIPALES.  

RESOLUCIÓN EXENTA N° [NumeroDoc] 

 

SANTIAGO, [FechaFirma] 

 

VISTOS:  

 

 

Lo dispuesto en el artículo 7 de la Constitución Política de la República; en la 

ley N°19.880, que establece bases de los procedimientos administrativos que 

rigen los actos de la administración del Estado; en el D.F.L. Nº1/19.653, que fija 

el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley Nº18.575, Orgánica 

Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; en el 

Decreto con Fuerza de Ley Nº25, de 1959, del Ministerio de Hacienda; en la ley 

N°20.255 de 2008, que establece la Reforma Previsional; en la resolución Nº7, 

de 2019 y N°14 de 2022, ambas de la Contraloría General de la República, 

sobre exención del trámite de toma de razón; en el Decreto Supremo N°35, del 

año 2023, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social; y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

 

1. Que, la misión de la Subsecretaría de Previsión Social es contribuir al 

mejoramiento de la calidad de vida de la población, a través de proponer, 

diseñar, elaborar, administrar, coordinar y supervisar administrativamente las 

políticas públicas en todo lo inherente a la Seguridad Social, contribuyendo a 

elevar la calidad de vida de la población mejorando el Sistema Previsional 

Chileno y de Seguridad y Salud en el Trabajo, considerando, para ello, el 

desarrollo de políticas en el ámbito de la seguridad social y el respeto de los 

derechos fundamentales de todas las personas habitantes del país, a través del 

diálogo social, trabajo decente, formación profesional, educación previsional y 

participación ciudadana, considerando el enfoque de género. 

 

2. Que, la ley N°20.255 entregó a la Subsecretaría de Previsión Social, entre otras 

funciones, la de asesorar en la elaboración de políticas y planes 

correspondientes al ámbito de la previsión social, promover la elaboración de 

estudios e investigaciones en el mismo ámbito, y definir y coordinar la 

implementación de estrategias para dar a conocer a la población el sistema de 

previsión social y facilitarle el ejercicio de sus derechos. 
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3. Que, la Subsecretaría de Previsión Social, en su rol de promotor de políticas 

públicas en el área de educación previsional, procura, junto con instituciones 

públicas y privadas, ejecutar acciones tendientes a entregar conocimientos y 

herramientas que faciliten contar con un desarrollo en este ámbito.  

 

4. Que, la Confederación Nacional de Funcionarios Municipales, fundada en el 

año 1946, es una asociación de funcionarios con representación a nivel 

nacional, que agrupa a más de 10.000.- (diez mil) trabajadores/as, y tiene por 

objetivo dar cumplimiento a las finalidades establecidas en los artículos N°7 y 

N°50 de la ley N°19.296. 

 

5. Que, la Confederación Nacional de Funcionarios Municipales, de acuerdo con 

lo establecido en el artículo 7°, literales b) y g) de la ley N°19.296 sobre 

asociaciones de funcionarios, le corresponde representar a los trabajadores 

municipales, realizar las capacitaciones dirigidas al perfeccionamiento de los 

funcionarios municipales, y entregarles herramientas de formación para el 

fortalecimiento y el buen desarrollo de los servicios municipales. 

 

6. Que, en consecuencia, a la Confederación Nacional de Funcionarios 

Municipales, le corresponde apoyar y colaborar en procesos de formación y/o 

capacitación a sus afiliados, para fortalecer sus competencias en materias de 

Seguridad y Previsión Social. 

 

7. Que, en concordancia con las funciones de la Subsecretaría de Previsión 

Social y de la Confederación Nacional de Funcionarios Municipales, con fecha 

01 de julio del año 2024, las partes individualizadas anteriormente, suscribieron 

un Acuerdo de Colaboración y Cooperación para colaborar en la 

implementación de procesos de formación y difusión, que permitan fortalecer el 

conocimiento de los funcionarios municipales sobre temas previsionales y de 

seguridad social, considerando como fin último tener un impacto formativo en la 

ciudadanía, mediante el mejoramiento del conocimiento en estas materias por 

intermedio de la Confederación Nacional de Funcionarios Municipales. 

 

8. Que, la cláusula novena del acuerdo del Acuerdo de Colaboración y 

Cooperación suscrito por la Subsecretaría de Previsión Social y la 

Confederación Nacional de Funcionarios Municipales, establece la gratuidad 

como elemento del pacto, de esta forma, el convenio no irroga gastos para las 

partes. 

 

9. Que, corresponde a la autoridad administrativa adoptar las medidas y celebrar 

los actos y convenios que resguarden el normal y correcto funcionamiento de la 

administración, que le permiten cumplir eficazmente con sus objetivos, tareas y 

actividades permanentes, así como asegurar la continuidad de sus funciones. 
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R E S U E L V O: 

 

APRUÉBASE el Acuerdo de Colaboración y Cooperación, suscrito con fecha 01 

de julio de 2024, entre la SUBSECRETARÍA DE PREVISIÓN SOCIAL y la 

CONFEDERACIÓN NACIONAL DE FUNCIONARIOS MUNICIPALES, cuya copia 

se adjunta a la presente resolución, formando parte integrante de ésta para todos 

los efectos legales.   

 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

 

 
CRB/CMH/DRL/PTD/PPV 
 

143143339610

CLAUDIO REYES BARRIENTOS
SUBSECRETARIO
SUBSECRETARÍA DE PREVISIÓN SOCIAL
FECHA FIRMA: 02-07-2024

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con
la ley N° 19.799. Para verificar la integridad y autenticidad de
este documento ingrese el código de verificación 143143339610
en: https://documentos.previsionsocial.gob.cl/
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